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INTRODUCCIÓN 

Parques Nacionales Naturales de Colombia, del orden nacional, sin personería jurídica, con autonomía administrativa y financiera, con jurisdicción en todo el territorio nacional, es la entidad encargada de la administración y manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales; la coordinación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas; la protección del patrimonio natural y la diversidad biológica del país, así como la conservación de las áreas de especial importancia ecosistémica; con el fin de atender las metas trazadas del Gobierno Nacional.

En esta tarea, el Grupo de Gestión Humana se ha encargado de administrar conforme con las líneas estratégicas institucionales, las etapas del ciclo de vida laboral del servidor público, en el marco de las rutas de valor que integran la dimensión del Talento Humano del MIPG. Los programas definidos en el plan estratégico se orientan al fortalecimiento de las competencias de los servidores, así como de propiciar ambientes saludables que permitan la consolidación de equipos de trabajo para el cumplimiento de los objetivos institucionales. Estas tareas se realizan articuladamente en la Sede Central, las Direcciones Territoriales y las Áreas Protegidas, con el objetivo de generar un entorno de trabajo estructurado a partir de una cultura de alto desempeño.

De acuerdo con los objetivos trazados en el Plan Estratégico Institucional derivado del Plan Nacional de Desarrollo, así como de su marco legal, Parques Nacionales Naturales de Colombia trabaja en el manejo efectivo y equitativo de las áreas protegidas teniendo en cuenta los diferentes modelos de gobernanza con enfoque territorial, la representatividad ecológica y la conectividad estructural y funcional del SINAP. Con el fin de estructurar estrategias de fortalecimiento de la entidad a nivel interno, en sus dinámicas administrativas y de gestión, se establecen los planes institucionales y estratégicos, de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión.

En este sentido, el Decreto 612 de 2018 “Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado.”, establece los planes que son sujetos a integración con los planes institucionales y estratégicos, dentro de los cuales se encuentra el Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo, cuya elaboración y ejecución está a cargo del Grupo de Gestión Humana.

Es así como la Subdirección Administrativa y Financiera lidera la formulación del Plan de Trabajo en Seguridad y Salud en el Trabajo, en cumplimiento de la normativa vigente, con el propósito de realizar las intervenciones pertinentes en las condiciones de trabajo; identificar los peligros y evaluar los riesgos; mantener ambientes de trabajo seguros; y prevenir accidentes y enfermedades laborales, involucrando la mejora continua y dando cada vez más relevancia a los temas relacionados con el autocuidado y la salud mental.

Este documento, evidencia los objetivos, responsabilidades, recursos y cronograma de actividades, en concordancia con los estándares mínimos (Resolución 0312 de 2019 del Ministerio de Trabajo) y los requisitos del Decreto 1072 de 2015. Así mismo, se considera un instrumento de planeación en el que se especifica la información que permite tener una perspectiva de las actividades que se deben realizar, definiendo los responsables de su ejecución, presupuesto para su desarrollo, tiempo de ejecución, entre otros.

2. [bookmark: _Toc220679889]DEFINICIONES 

· Accidente de trabajo: Suceso repentino que sobreviene por causa o con ocasión del trabajo y produce en los colaboradores una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte.
Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo.
Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de los colaboradores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador.
También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la función sindical, aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función.
De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de colaboradores de empresas de servicios temporales que se encuentren en misión.
· Alta dirección: Personas en el nivel jerárquico más alto de una entidad, encargadas de la dirección general, formulación de políticas, y toma de decisiones estratégicas. En PNNC, la Alta Dirección está conformada por los cargos directivos de la entidad, que a menudo se manifiesta y decide en espacios de coordinación y articulación como el Comité Institucional de Gestión y Desempeño o el Comité Directivo. 
· Autocuidado: Según la definición de la Organización Mundial de la Salud, “el autocuidado comprende todo lo que hacemos por nosotros mismos para establecer y mantener la salud, prevenir y manejar la enfermedad”. (OMS,1998). 
En el contexto de la Ley Estatutaria de Salud, el primer deber de la persona con el servicio de salud es “propender por su autocuidado, el de su familia y el de su comunidad”.
El autocuidado comprende las capacidades, decisiones y acciones que el individuo toma para proteger su salud y la de su familia, aplicando prácticas como el autoaislamiento, monitoreo de signos vitales como la temperatura, oximetría, tensión arterial.
· Condiciones de Salud: Es el conjunto de variables objetivas y de auto - reporte de condiciones fisiológicas, psicológicas y socioculturales que determinan el perfil sociodemográfico y de morbilidad de la población colaboradora.
· Emergencia: Es aquella situación de peligro o desastre o la inminencia de este, que afecta el funcionamiento normal de la entidad.
· Enfermedad Laboral: Resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el colaborador se ha visto obligado a trabajar. Ley 1562/2012
· Indicadores: Herramientas que le permiten a una entidad evaluar los resultados de su gestión, identificar las oportunidades para mejorar y adaptar las metas a una visión más realista
· Mejora continua: Proceso recurrente de optimización del Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en este campo.
· Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los colaboradores, en los equipos o en las instalaciones.
· Política de Seguridad y Salud en el Trabajo: Es el compromiso de la alta dirección de una entidad con la seguridad y la salud en el trabajo expresada en sus palabras formalmente, que define su alcance y compromete a toda la entidad.
· Plan estratégico de seguridad vial - PESV: Es el instrumento de planificación que consignado en un documento contiene las acciones, mecanismos, estrategias y medidas que deberán adoptar las diferentes entidades, organizaciones o empresas del sector público y privado existentes en Colombia. Dichas acciones están encaminadas a alcanzar la seguridad vial como algo inherente al ser humano y así reducir la accidentalidad vial de los integrantes de las organizaciones mencionadas y de no ser posible evitar, o disminuir los efectos que puedan generar los accidentes de tránsito.
· Rendición de cuentas: Mecanismo por medio del cual las personas e instituciones informan sobre su desempeño.
· Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o eventos peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos.
· Seguridad y Salud en el Trabajo – SST: Disciplina que trata de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los colaboradores. Busca mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los colaboradores. Ley 1562/2012
· Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-SST: Consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la entidad, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo.
· Vigilancia epidemiológica de la salud en el trabajo: Comprende la recopilación, el análisis, la interpretación y la difusión continuada y sistémica de datos a efectos de la prevención.
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Proporcionar un ambiente de trabajo seguro y saludable, generando una cultura de autocuidado a través de estrategias de promoción de la salud y prevención de la enfermedad en servidores públicos, contratistas, colaboradores y terceros, cumpliendo la normatividad vigente en temas de Seguridad y Salud en el Trabajo.
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Las disposiciones de normativa actual vigente que regula y fundamenta la implementación de los procedimientos y actividades del Grupo de Gestión Humana en las entidades públicas en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, se relacionan a continuación:
· Ley 1562 de 2012 "Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional."
· Decreto 1295 de 1994 "Por el cual se determina la organización y administración del Sistema General de Riesgos Profesionales".
· Decreto 2566 de 2009 "Por el cual se adopta la Tabla de Enfermedades Profesionales"
· Decreto 1072 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo"
· Decreto 1083 de 2015 - “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.”
· Resolución 2400 de 1979 "Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo"
· Resolución 2013 de 1986 "Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo"
· Resolución 2646 de 2008 "Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de las patologías causadas por el estrés ocupacional."
· Resolución 0312 de 2019 "Por la cual se definen los estándares mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo SG- SST"
· Resolución 3050 de 2022 – “por medio de la cual Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos del Programa de Rehabilitación Integral para la reincorporación laboral y ocupacional en el Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones”
· Resolución 2764 de 2022 Por la cual se adopta la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica General para la promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos específicos y se dictan otras disposiciones.
· Resolución 111 del 22 de abril de 2024, “Por medio de la cual se actualiza la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo de Parques Nacionales Naturales de Colombia y se dictan otras disposiciones"
· Resolución 1843 de 2025, “Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales, y se dictan otras disposiciones”.
· Resolución 3461 de 2025, “Por medio de la cual se derogan las Resoluciones 652 y 1356 de 2012, por las cuales se establecen lineamientos para la conformación y funcionamiento del Comité de convivencia Laboral, en entidades públicas y empresas privadas, y se dictan otras disposiciones”.
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El diagnóstico del Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se fundamenta en los resultados de la autoevaluación de los Estándares Mínimos establecidos en la Resolución 0312 de 2019, cuyo resultado para la vigencia 2025 corresponde al 95% evidenciando un alto nivel de cumplimiento normativo, madurez del sistema y mejoras significativas en la gestión preventiva; reflejando controles, gestión del riesgo y alineación con el ciclo de mejora continua (PHVA).
 
Esta evaluación objetiva identifica brechas, fortalezas y oportunidades de mejora en los componentes estratégicos, técnicos y operativos del SG-SST, constituyéndose en el insumo principal para la formulación de acciones correctivas, preventivas y de mejora continua, priorizadas según el nivel de riesgo y el impacto sobre la seguridad y la salud de los trabajadores, garantizando así la alineación del plan con los requisitos legales vigentes y el ciclo PHVA.

Para la estructuración del Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, se tuvieron en cuenta las propuestas planteadas por diferentes actores de la entidad, que intervienen en este proceso, como la Comisión de Personal y los Sindicatos, entre otros, en cumplimiento de la normatividad vigente.

Así mismo, para la definición y estructuración del presente plan se tomó como referencia: Los resultados de la auditoría interna , los datos de ausentismo por enfermedad y accidentabilidad, los indicadores de gestión, las inspecciones ejecutadas en las diferentes áreas protegidas y direcciones territoriales, el informe de condiciones de salud, los resultados del plan de trabajo del año inmediatamente anterior y el detalle de los componentes base del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, que corresponden a los siguientes:

Planear:
· Revisión de las políticas y lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).
· Revisar y actualizar las matrices de riesgos y peligros.

Hacer: 
· Elaborar, diseñar, revisar, actualizar y socializar los programas y procedimientos correspondientes al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Establecer recursos, funciones y responsabilidades dentro del SG-SST.
· Implementar las actividades contenidas en el plan de capacitaciones en SST para la presente vigencia.
· Participar en los comités de convivencia laboral, COPASST, brigadas de emergencia y en los demás comités que requieran acompañamiento de SST. 
· Documentar y conformar los planes y brigadas relacionados en gestión de emergencias en PNNC.
· Elaborar lista de chequeo con lineamientos en SST para proveedores y contratistas.
· Elaborar recomendaciones a proveedores y contratistas.
Verificar:
· Realizar medición y seguimiento a los indicadores del SG-SST.
· Presentar informe anual sobre las gestiones realizadas en el SG-SST, para revisión por la dirección y realizar de manera anual rendición de cuentas interna del SG-SST.
· Seguimiento mensual Investigación de accidentes y enfermedades laborales.


Actuar:
· Implementar acciones correctivas, preventivas y de mejora de acuerdo a los hallazgos encontrados en auditoría interna.
· Realizar informe de los resultados de los planes del SG-SST.
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Parques Nacionales Naturales de Colombia, a través del presente instrumento establece las actividades a ejecutar en la vigencia 2026, conforme con el cumplimiento de los estándares mínimos registrados en la Resolución 0312 de 2019 del Ministerio del Trabajo:  

Planear:
· Revisión de las políticas y lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y actualizar en caso de requerirse.
· Revisar y actualizar las matrices de riesgos y peligros: Se revisarán y actualizarán las matrices de identificación de peligros y valoración de riesgos de cada Dirección Territorial, Área Protegida y Sede Central, con base en los datos de accidentalidad, emergencias y cambios en los procesos.
· Actividades generales del SG-SST: 
· Realizar reunión de planeación con el fin de asegurar recursos en las actividades del SG-SST por parte de la ARL y del Intermediario con el que cuenta la entidad.
· Actualizar y remitir a la oficina asesora jurídica la matriz legal, con la normativa vigente correspondiente al SG-SST para lo de su competencia.
· Realizar capacitaciones a los comités de comité de convivencia laboral y COPASST de acuerdo a la normativa vigente.

Hacer:
· Programas y Procedimientos: A los programas y procedimientos del SG-SST se les dará alcance y gestión a través del plan anual de SST, garantizando actividades alineadas con las necesidades de la entidad.
· Recursos, funciones y responsabilidades: Para el desarrollo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, de conformidad con la normatividad vigente en la materia, se definen las responsabilidades de los diferentes niveles de la organización con el objeto de garantizar su funcionamiento (ver ítem 8 funciones y responsabilidades).
En cuanto a los recursos físicos y tecnológicos, Parques Nacionales Naturales de Colombia, cuenta con espacios físicos adecuados para el desarrollo de las funciones asignadas a los servidores públicos, dotado con otros recursos como son: Sillas, equipos de cómputo, elementos de oficinas, Televisores, DVD, Video Beam, auditorio, impresoras.
Y finalmente los recursos financieros, serán designados de acuerdo a la disponibilidad presupuestal prevista en el plan anual de adquisición de la presente vigencia. 
· Competencia y formación: Los requerimientos de capacitación, competencia y formación están incorporados en PIC de PNNC 2026, de acuerdo con los resultados y necesidades de la vigencia anterior.  
· Comunicación, Participación y consulta: Formalización e implementación de la guía de comunicación para el sistema de gestión de SST.
· Documentación: Continuar con la actualización de la pirámide documental asociada a la implementación de SST.
· Control Operacional de Matrices de Riesgos y Peligros: Actualización de las matrices de riesgos y peligros con base en los datos de accidentalidad, emergencias y cambios en los procesos, integrando recursos de ARL para la formación de los líderes SST.
· Teletrabajo: Dentro de las obligaciones de la entidad en este particular, se realizarán capacitaciones en estilos de vida saludables, cuidado y manejo ergonómico a los servidores públicos que se encuentren en esta modalidad, como también se implementará plan de pausas activas y seguimiento psicosocial.
· Lineamientos en SST para Contratistas y Proveedores: Se realizará lista de chequeo con lineamientos de SST para proveedores y contratistas, con el fin de garantizar las condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo, así mismo, se llevará a cabo proceso de inducción a contratistas y proveedores.
· Planes de emergencia: Junto con los líderes de SST, se implementará la actualización de los planes de emergencias de las Direcciones Territoriales y Áreas Protegidas, teniendo en cuenta el modelo creado en la vigencia 2025 en sede central, así mismo se dará continuidad a los simulacros de acuerdo a la priorización del riesgo (Transito, sismo, asonada, riesgo público).
Se continuará con el fortalecimiento de las brigadas de emergencias a nivel nacional, para empoderar a los servidores y contratistas frente a la intervención en los eventos de emergencias que se presenten.

Verificar:
· Medición y Seguimiento: Se realizará el seguimiento al SG-SST, teniendo en cuenta los resultados de la auditoría interna realizada en los meses de octubre, noviembre y diciembre del 2025, y a los planes de acción generados en la accidentalidad.
· Revisión por la Dirección: Dentro del plan anual de SST, se programará al menos una vez al año, presentación e informe para la verificación del cumplimiento del decreto 1072 de 2015 y la resolución 0312 de 2019. 
· Rendición de cuentas del SG-SST: Anualmente se realizará rendición de cuentas del estado de implementación y seguimiento realizado al SG-SST, a la Dirección General de PNNC.
· Investigación de Accidentes y Enfermedades Laborales: Mensualmente se realizará seguimiento a las investigaciones de accidentes laborales que se presenten en la entidad con el COPASST y los líderes de SST.
Como seguimiento y soporte, se programará con la ARL mesas laborales donde se haga el seguimiento de la evolución tanto de enfermedades como de accidentes de trabajo.
· Auditoría interna: A través de la Oficina de Control Interno, se programa y realiza la auditoría interna para el SG-SST, alineada con los procedimientos de la entidad y los requisitos legales aplicables.

Actuar:
Se realizarán acciones correctivas, preventivas y de mejora de acuerdo con:
· Resultados de la revisión por la dirección.
· Resultados de las investigaciones de accidentes de trabajo.
· Informes de los comités del SG-SST.
· Informes de auditorías internas.
· Resultado de las emergencias presentadas en la vigencia.
· Gestiones del cambio en la vigencia.
· Cambios en la legislación aplicable a la entidad.
· Recomendaciones y restricciones médico-laborales, derivadas de los resultados de los exámenes médicos ocupacionales
· Seguimiento a los casos detectados con mayor ausentismo
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Para el cumplimiento del objetivo del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo correspondiente a la vigencia 2026, se han programado las siguientes actividades:

Cuadro 1. Actividades programadas vigencia 2026
	Actividades vigencia 2026

	ACTIVIDADES GENERALES DEL SISTEMA DE GESTIÓN
	REVISIÓN DE POLÍTICAS DEL SG-SST

	
	REUNIONES SST / ARL / INTERMEDIARIO 

	
	RENDICIÓN DE CUENTAS INTERNA DEL SG-SST

	
	REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN

	
	ACTUALIZACIÓN Y REMISIÓN A LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE LA MATRIZ LEGAL PARA LO DE SU COMPETENCIA

	
	SEGUIMIENTO CURSO DE 50 HORAS Y 20 HORAS PARA LÍDERES DE SST

	COMITÉ DE CONVIVENCIA
	REUNIONES MENSUALES Y/O EXTRAORDINARIAS

	
	CAPACITACIONES

	COPASST
	REUNIONES MENSUALES

	
	CAPACITACIONES

	
	INSPECCIONES, INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES LABORALES

	SALUD EN EL TRABAJO
	ANÁLISIS DE DIAGNÓSTICOS DE CONDICIONES DE SALUD

	
	SOCIALIZAR PROGRAMA DE HÁBITOS DE VIDA Y TRABAJO SALUDABLES 

	
	SOCIALIZAR PROGRAMA DE PREVENCIÓN VISUAL

	
	CELEBRACION DIA MUNDIAL DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

	
	SEMANA DE LA SALUD A NIVEL NACIONAL

	
	EXÁMENES MÉDICOS OCUPACIONALES INGRESO/PERIÓDICOS/RETIRO EN DIRECCIONES TERRITORIALES, ÁREAS PROTEGIDAS Y SEDE CENTRAL.           

	PROGRAMA DE ESTILOS DE VIDA SALUDABLES
	DOCUMENTAR EL PROGRAMA DE ESTILOS DE VIDA SALUDABLES

	
	CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA FARMACODEPENDENCIA, ALCOHOLISMO, TABAQUISMO, ENTRE OTROS.

	
	CAPACITACIÓN PREVENCIÓN DE RIESGO VISUAL

	
	TALLERES, CAPACITACIONES Y /O ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DE HÁBITOS SALUDABLES (HIGIENE DEL SUEÑO, ACTIVIDAD FÍSICA, HÁBITOS NUTRICIONALES)

	SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA - RIESGO ERGONÓMICO
	SOCIALIZAR PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA PARA LA PREVENCIÓN DE DESÓRDENES MÚSCULO ESQUELÉTICOS 

	
	INSPECCIONES DE PUESTOS DE TRABAJO

	
	CAPACITACIÓN DE LESIONES OSTEOMUSCULARES

	
	CAPACITACIÓN DE MANEJO DE CARGAS Y POSTURAS

	SEGURIDAD INDUSTRIAL
	REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y VALORACIÓN DE RIESGOS DE CADA DIRECCIÓN TERRITORIAL Y ÁREA PROTEGIDA               

	
	SEGUIMIENTO A INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES

	
	DIVULGACIÓN DE LECCIONES APRENDIDAS ACCIDENTES E INCIDENTES

	
	SOCIALIZAR MATRIZ DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL

	
	CAPACITACIÓN PARA EL USO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL

	
	VERIFICACIÓN SOPORTES DE ENTREGA DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL

	
	MEDICIONES HIGIÉNICAS AMBIENTALES (RUIDO, TEMPERATURA, ILUMINACIÓN) CON BASE EN LA MATRIZ DE RIESGOS Y PELIGROS

	SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA - RIESGO PSICOSOCIAL
	BRIGADISTAS EMOCIONALES

	
	INTERVENCIONES ASOCIADAS A PROTOCOLOS DE RIESGO PSICOSOCIAL

	
	TALLERES DE SALUD MENTAL (RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS, MANEJO DE CRISIS, MANEJO DEL SÍNDROME DEL PROFESIONAL QUEMADO, MANEJO EMOCIONAL (ESTRÉS, ANSIEDAD, DEPRESIÓN)

	
	DÍA DE LA SALUD MENTAL 

	
PROGRAMA DE GESTIÓN - SEGURIDAD VIAL
	SOCIALIZACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL POR DIRECCIÓN TERRITORIAL 

	
	SEGUIMIENTO IMPLEMENTACIÓN PESV POR CADA DT

	
	CAPACITACIÓN COMITÉ DE SEGURIDAD VIAL

	
	CAPACITACIÓN A CONDUCTORES Y DEMÁS AGENTES VIALES SOBRE PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS VIALES

	
	SIMULACRO EN SEGURIDAD VIAL
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PLAN DE EMERGENCIAS
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	CONFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BRIGADAS DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS (PRIMEROS AUXILIOS, CONTRA INCENDIOS, EVACUACIÓN, ETC.)

	
	INSPECCIÓN Y DOTACIÓN DE BOTIQUINES DE EMERGENCIAS

	
	CAPACITACIONES PARA LA BRIGADA DE EMERGENCIA

	
	SIMULACROS
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	LÍDERES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
	REUNIONES MENSUALES DE LÍDERES DE SST 

	
	CAPACITACIONES SST PARA LOS LÍDERES DE SST
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Fuente: Elaboración propia
8. [bookmark: _Toc220679895]ROLES Y RESPONSABILIDADES
Los siguientes son los roles y responsabilidades que deben cumplir los funcionarios y colaboradores directamente relacionados con el Sistema de seguridad y salud en el trabajo de Parques Nacionales Naturales de Colombia:

a) Dirección General o Comité Institucional de Gestión y Desempeño:

El Comité Institucional de Gestión y Desempeño fue creado como instancia orientadora de la implementación y operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), este último tiene previsto dentro de los planes estratégicos de talento humano la revisión del “Plan de Trabajo Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo”, el cual está en cabeza de la Subdirección Administrativa y Financiera de la Entidad.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Comité actuará en nombre de la Alta Dirección para revisar todos los temas de talento humano, incluidos los relacionados con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, así:
· Asignar y comunicar las responsabilidades específicas en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) a todos los niveles de la entidad, incluida la alta dirección.
· Definir y asignar (conforme con las restricciones presupuestales) los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para el diseño, implementación, revisión evaluación y mejora de las medidas de prevención y control, para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo y también, para que los responsables de la seguridad y salud en el trabajo de la entidad, el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, puedan cumplir de manera satisfactoria con sus funciones.
· Contribuir a través del compromiso de recursos, espacios y tiempo con la consecución de las actividades del plan de trabajo anual SST.
· Conocer y aprobar el plan de trabajo anual en SST y las políticas del SGSST.
· Garantizar que opera bajo el cumplimiento de la normatividad nacional vigente aplicable en materia de seguridad y salud en el trabajo, en armonía con los estándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales de que trata el artículo 14 de la Ley 1562 de 2012.
· Adoptar disposiciones efectivas para desarrollar las medidas de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento de controles que prevengan daños en la salud de los funcionarios y/o contratistas, en los equipos e instalaciones.
· Implementar y desarrollar actividades de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, así como de promoción de la salud en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de conformidad con la normatividad vigente.
· Asegurar la adopción de medidas eficaces que garanticen la participación de todos los funcionarios y sus representantes ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, en la ejecución de la política y también que estos últimos funcionen y cuenten con el tiempo y demás recursos necesarios, acorde con la normatividad vigente que les es aplicable.
· Garantizar la capacitación de los funcionarios en los aspectos de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo con las características de la empresa, la identificación de peligros, la evaluación y valoración de riesgos relacionados con su trabajo, incluidas las disposiciones relativas a las situaciones de emergencia, dentro de la jornada laboral de los servidores públicos o en el desarrollo de la prestación del servicio de los contratistas.
· Evaluar anualmente la gestión del SG-SST.

b) Subdirección Administrativa y Financiera - Coordinador Grupo Gestión Humana

· Coordinar la evaluación, actualización y socialización de los requisitos legales aplicables a los procesos en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Coordinar la implementación, mantenimiento y mejoramiento del Plan Anual de Trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
· Coordinar las acciones para la socialización del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo a todos los niveles de la entidad.
· Coordinar la detección de las necesidades de socialización, formación y sensibilización a todos los niveles de la entidad, tomando como base la información de las Matrices de Peligros y Requisitos Legales.
· Coordinar la proyección y presentar el presupuesto requerido anualmente para que sea incluido para dar cumplimiento al Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Coordinar la planificación, control y seguimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, generando los insumos requeridos para la revisión por la Dirección.
· Coordinar el diseño, implementación y realización de seguimiento de los Protocolos de los Sistemas de Vigilancia Epidemiológica en la entidad.
· Coordinar la generación de acciones para la mejora continua en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo aplicados a los colaboradores de la entidad.
· Realizar y remitir propuesta del plan de trabajo anual de SST a la alta dirección de la entidad para su aprobación.
· Garantizar la ejecución del plan de SST.

c) Directores Territoriales y jefes de Áreas Protegidas

· Participar en la actualización de la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos.
· Participar en la construcción y ejecución de planes de acción.
· Promover la comprensión de la política en los trabajadores y contratistas.
· Informar sobre las necesidades de capacitación y entrenamiento en Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Participar en la investigación de los incidentes y accidentes de trabajo.

d) Responsable de la ejecución del SG-SST

· Diseñar, implementar, ejecutar, mantener y mejorar las actividades proyectadas en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, socializando a todos los niveles de la entidad, asegurando el cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios, objetivos, metas e indicadores propuestos para su seguimiento.
· Elaborar junto con los líderes los procesos para la Identificación de Peligros.
· Socializar en conjunto con los jefes de área, las Matrices Identificación de Peligros, Evaluación y Control de Riesgos a todos los niveles de la entidad.
· Diseñar mecanismos e implementarlos para la Socialización del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, la política, objetivos, metas y los resultados de los indicadores a todos los niveles de la entidad.
· Gestionar los recursos para cumplir con el Plan de Trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo y hacer seguimiento a los indicadores. 
· Diseñar, implementar y realizar seguimiento a los Protocolos de los Sistema de Vigilancia Epidemiológica en la entidad.
· Coordinar las necesidades de capacitación en materia de prevención según los riesgos prioritarios y los niveles de la entidad.
· Como parte del Equipo Investigador participar de las Investigaciones de los Accidentes e Incidentes de Trabajo y calcular las estadísticas de accidentalidad para la toma de decisiones.
· Participar de las reuniones del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo y apoyar su gestión.
· Asesorar técnicamente al área de Talento Humano, en cuanto a la creación e implementación de los programas de seguridad industrial e higiene ocupacional.
· Planificar, dirigir y supervisar las actividades del SG-SST.
· Velar por el cumplimiento de las políticas y normas establecidas en el área de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Apoyar los programas de inducción y reinducción en materia de seguridad y salud en el trabajo.
· Establecer conjuntamente con el superior inmediato las políticas a seguir, en materia de seguridad y salud en el trabajo.
· Contribuir en la formulación del plan anual de SST.
· Coordinar y participar en el programa de Inspecciones Planeadas en los puestos de trabajo.
· Elaborar, documentar y/o actualizar las normas y procedimientos relacionados con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Cumplir con las normas y procedimientos en materia de seguridad y salud en el trabajo, establecidos por la entidad.
· Elaborar los informes periódicos de las actividades realizadas.

e) Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo

· Proponer y participar en actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo dirigidas a trabajadores, supervisores y directivos de la empresa o establecimiento de trabajo.
· Vigilar el desarrollo de las actividades que en materia de medicina, higiene y seguridad industrial debe realizar la entidad.
· Visitar cuando se requiera los lugares de trabajo e inspeccionar los ambientes, máquinas, equipos, aparatos y las operaciones realizadas en cada área de la entidad e informar al empleador sobre la existencia de factores de riesgo y sugerir las medidas correctivas y de control
· Estudiar y considerar las sugerencias que presenten los trabajadores, en materia de medicina, higiene y seguridad industrial.
· Servir como organismo de coordinación entre el empleador y los trabajadores en la solución de los problemas relativos a la salud ocupacional.
· Tramitar los reclamos de los trabajadores relacionados con la seguridad y salud en el trabajo.
· Identificar las causas, hechos y situaciones que generan la ocurrencia de accidentes e incidentes de trabajo, garantizando las medidas correctivas para la eliminación o minimización de estos.
· Investigar todos los accidentes e incidentes de trabajo, conforme lo determina la Resolución 1401 de 2007 y el Procedimiento de Investigación de Incidentes y Accidentes de Trabajo.
· Proponer medidas, acciones preventivas y correctivas generadas como producto de las investigaciones de los accidentes e incidentes de trabajo.
· Realizar seguimiento a las acciones planteadas y ejecutadas a partir de cada investigación de accidente e incidente de trabajo ocurrido en la institución.

f) Comité de Convivencia Laboral

· Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas que las soportan.
· Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en los que se formule queja o reclamo, que pudiera tipificar conductas o circunstancias de acoso laboral al interior de la entidad.
· Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo, entre las partes involucradas, promoviendo compromisos mutuos para llegar a una solución efectiva de las controversias.
· Formular un plan de mejora concertado entre las partes, para construir, renovar y promover la convivencia laboral, garantizando en todos los casos el principio de la confidencialidad. 
· En aquellos casos en que no se llegue a un acuerdo entre las partes, no se cumplan las recomendaciones formuladas o la conducta persista, el comité de convivencia laboral deberá remitir la queja a la procuraduría general de la Nación.
· Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del comité que incluya estadísticas de las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones.
· Brigada de emergencia
· Servidores públicos y contratistas
· Administradora de riesgos laborales – ARL

g) Brigada de emergencia

· Asistir a las capacitaciones brindadas por el Grupo de Gestión Humana, para prevenir y atender las emergencias.
· Atender y controlar las emergencias de acuerdo con el Plan de prevención, preparación, y respuesta ante emergencias.
· Participar en los entrenamientos frente al uso de extintores, evacuación y en la actuación en caso de emergencias.

h) Servidores públicos y contratistas

· Conocer y aplicar la política de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Procurar el cuidado integral de su salud.
· Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud.
· Cumplir con las normas de seguridad e higiene propias de la entidad.
· Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la entidad.
· Usar adecuadamente los elementos de protección personal que le sean suministrados para el desarrollo de su labor.
· Identificar y reportar situaciones de peligro que puedan afectar los niveles de riesgo ocupacionales establecidos.
· Reportar inmediatamente todo accidente de trabajo o incidente.

i) Administradora de riesgos laborales – ARL
Entidad encargada de la afiliación y administración del Sistema General de Riesgos Laborales, entre sus funciones se encuentran entre otras:

· Brindar asesoramiento en la ejecución de los programas de prevención que se realizan en la empresa.
· Prestar atención médica y de rehabilitación a los trabajadores que sufran accidentes o se enfermen por causas propias de su trabajo.
· Realizar el pago correspondiente de las prestaciones económicas como incapacidades, pensiones por invalidez y de sobrevivientes que se puedan generar producto de accidentes o enfermedades laborales.
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· Guía de comunicación para el sistema de gestión de SST (A1-GU-02)
· Plan de Trabajo SST 2026.
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